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Ciudad de México, a 24 de tþbrero ile 2020

OFICIO NO. SC/DGfyliL/RÍ,Alü1" 89 I z,WA

DIP. ISABEI,A ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE II\ MESA DIRECTIVA DEt
CONGRESO DE I,A CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno
de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica deì Poder Ejecutivo y de
la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los
artícuìos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el ofìcio
SEDEMA/AA-EL/003212020 de fecha 20 de febrero de2020, signado por el Ing. Juan Fernando
Rubio Quiroz, Asesor "A" y de Enlace Legislativo en la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad
de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPRSA/CSP /0763/2020.
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C.c.c.e.p. Lic. Jinìèna Martínez M, Subdirectora de Control d0 Cestiórì yAtencióil Ciurladana en la SGCDMX. En ateilción a los I'olios: 1121/0876
Ing. lr¡an Fernanrlo Rubio Quiroz, Ascsor "A" y r.kr Enlacc Lcgislativo cn la SEDEMACDMX.
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"202A,4ño de Leona Vicario, Benemérita Madre de [a Patria"
Ciudad de México, a 20 de febrero de 2020

Oficio

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

EN LA SECRETARfA DE GOBIERNO DE LA C¡UDA DE MÉX¡CO
Calle Fernando de Alva lxtlixochitl número 185, esquina Avenida San Antonio Abad,
Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820

PRESENTE

En atencíón al oficio SG/DGJYEL/PA/CPCCDMX/OOO52/2020, por el cual soticita que esta Autoridad
haga llegar a la Secretaría de Gobierno la información que sea necesaria para estar en condiciones de

atender lo requerido mediante oficio MDPRSA/CSP/076312020, suscrito por la Presidenta de la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, por medio del cual se refiere lo siguiente:

"Primero,- Se exhorta respetuosomente o Io Secretorio del Medio Ambiente de la Ciudad de
México, informe de los avonces del progroma de sistemos de captación de oguo de lluvios,
osí mismo indique elnúmero de srstemos de.captación de aguo instolodos hasto la fecho en
las olcaldías de lztapolopo y Xochimilco, " (Sic).

"Segundo,- Se considere ampliar el progromo o todas las Alcaldíos de Io Ciudad de México."
(sic).

En mi carácter de Enlace Directo de la Secretaría del Medio Ambiente con ese Órgano Legislativo y de

acuerdo con [a información proporcionada por [a Dirección General de Coordinación de Políticas y

Cultura Ambiental, mediante e[ oficio SEDEMA/DGCPCA/0130/2020 en el marco de las atribuciones

conferidas en el artículo 185, Fracciones l, lV, V y XXV|ll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y

de la Administración Pública de [a Ciudad de México, hago de su conocimiento lo siguiente:

Durante el 2019 se instalaron 10,003 sistemas de captación de agua de lluvia, rebasando la meta
planteada al inicio de año que era de 10,000.

La distribución en [a Alcaldía lztapalapa es de 5,832 sistemas de captación y en Xochimilco 4,171

sistemas de captació n (Véose gráfico 1).
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Gráfico 1. Sistemas de Captación de Agua de Lluvia
instalados en las alcaldías lztapalapa y Xochlmilco.
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Fuente: Elaboración propia o pørtir de los dotos proporcionodos por la Dirección General de Coordinación de Políticas y Culturo Ambiental,
(Corte al 17 de febrero de 2020).

Asimismo, durante et 2020 el número de alcaldías que se beneficiarán con el Programa incrementó a

cinco: lztapalapa, Xochimilco, Tlalpan, Tláhuac y Milpa Alta.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
ASESOR A. EN tvo

tNG. JUAN FERNANDO RUBTO QU¡ROZ
C.c.c.e.p. Dra. Marina Robles García. Secretaria dêl Medio Ambiente. Presente. copias@sedema.cdmx.gob.mx
Folio sAD:20-000700
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